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ORDENANZA REGULADORA DEL EJERCICIO DE ACTIVIDADES COMERCIALES 
MINORISTAS Y PRESTACION DE DETERMINADOS SERVICIOS 

 
 
CAPÍTULO PRIMERO  
Disposiciones generales  
 
Artículo 1. Objeto y finalidad.  
1. La presente ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos 
generales del régimen jurídico aplicable, a los procedimientos de intervención 
municipal relativos a los establecimientos o locales ubicados en el municipio 
de Torrelaguna , con relación a la declaración responsable y comunicación 
previa exigidas para el inicio y desarrollo de las actividades comerciales 
minoristas y otros servicios incluidos en el anexo de la Ley 12/2012, de 26 de 
diciembre, a las instalaciones de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas, establecidas en la disposición adicional tercera y aquellas otras 
modificaciones que se pudieran realizar conforme a la Disposición Final 
Octava de la citada Ley, así como a las instalaciones y obras comprendidas 
dentro de su ámbito de aplicación y a la verificación posterior del 
cumplimiento de los requisitos precisos para el ejercicio de dichas actividades.  
 
2. La finalidad de esta Ordenanza es impulsar y dinamizar la actividad 
económica, así como facilitar la puesta en marcha de determinadas 
actividades comerciales y de prestación de servicios, mediante la eliminación 
de las cargas y restricciones administrativas innecesarias que afectan al inicio y 
ejercicio de las citadas actividades.  
 
3. Se suprimen las licencias de ámbito municipal que expresamente se 
incorporan en el ámbito de esta ordenanza, vinculadas con las instalaciones 
de redes públicas de comunicaciones electrónicas y los establecimientos 
comerciales, sus instalaciones y determinadas obras previas, garantizando que 
la persona que realiza la declaración o comunicación se responsabilice del 
cumplimiento de las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, 
medioambientales y sanitarias, de confortabilidad, de los niveles de ruidos y 
vibraciones, de las obligaciones derivadas de las normas de edificabilidad, 
urbanismo, emergencias y cuantas obligaciones se determinen por la 
normativa específica, general y sectorial, reguladora de la actividad 
declarada o comunicada. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.  
La presente ordenanza se aplicará a:  
1. Las actividades industriales, comerciales minoristas y de servicios sujetas a la 
aplicación de la presente ordenanza son las que se enumeran en el anexo I , 
realizadas a través de establecimientos permanentes, cuya superficie útil de 
exposición y venta al público no sea superior a la que en cada momento se 
determine en la Ley 12/2012, de 26 de diciembre. Se aplicará también a las 
estaciones o instalaciones radioeléctricas utilizadas para la prestación de 
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servicios de comunicaciones electrónicas disponibles para el público, a 
excepción de aquéllas en las que concurran las circunstancias referidas en el 
artículo 2.2 de la Ley 12/2012, que ocupen una superficie superior a 300 metros 
cuadrados, computándose a tal efecto toda la superficie incluida dentro del 
vallado de la estación o instalación o, tratándose de instalaciones de nueva 
construcción, tengan impacto en espacios naturales protegidos y que se 
inicien y desarrollen en el municipio de Torrelaguna, sin perjuicio de la 
aplicación a dichas instalaciones de lo establecido en la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones y su normativa de desarrollo.  
 
Quedan comprendidas igualmente dentro del ámbito de aplicación las obras 
enumeradas en el anexo II que se realicen en dichos establecimientos, cuando 
no queden excluidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.  
2. A los procedimientos relacionados con la comunicación, comprobación e 
inspección relativos con la instalación, puesta en marcha, inicio y ejercicio de 
las actividades industriales, comerciales y la prestación de los servicios previstos 
en el anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes para 
la liberalización del comercio y de determinados servicios, realizados en 
establecimientos permanentes y situados en cualquier parte del término 
municipal de Torrelaguna , con estricto cumplimiento del planeamiento 
urbanístico, y cuya superficie útil de exposición y venta al público no sea 
superior a la que se determine por la misma ley.  
Por Resolución de la Alcaldía se aprobará la relación de actividades incluidas 
en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza incluyendo, como mínimo, las 
actividades recogidas en el anexo de la citada Ley 12/2012.  
Se incluirán asimismo aquellas actividades cuyo inicio la normativa sectorial o 
autonómica prevea sujetar a declaración responsable o comunicación previa, 
y cuya supervisión se pretenda realizar mediante controles a posteriori.  
La relación de actividades se publicará en el diario oficial correspondiente y, 
en su caso, en la sede electrónica municipal, estableciéndose procedimientos 
que permitan su actualización para garantizar su adaptación a las 
particularidades que de la aplicación práctica del procedimiento se deriven.  
 
Artículo 3. Exclusiones  
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ordenanza los siguientes 
establecimientos, actividades y obras, que se ajustarán a lo establecido en la 
normativa sectorial aplicable.  
1. Las obras que tengan impacto en el patrimonio histórico-artístico o en el uso 
privativo y ocupación de los bienes de dominio público, o que requieran de la 
redacción de un proyecto de obra de conformidad con la Ley 38/1999, de 5 
de noviembre, de Ordenación de la Edificación.  
2. Las actividades que, aun ajustándose a las tipologías descritas con 
anterioridad, presenten alguna de las siguientes características:  
a. Aquellas actividades cuyo establecimiento se encuentre afectado a bienes, 
conjuntos o entornos integrantes del Patrimonio Cultural de Torrelaguna  o 
sobre edificaciones incluidas en el catálogo municipal.  
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b. Las actividades cuyo ejercicio suponga la afectación o impliquen uso 
privativo de bienes de dominio público.  
c. La venta ambulante, situada en la vía y espacios públicos.  
d. Los establecimientos físicos situados en puestos de mercado de abastos 
municipales, así como los ubicados en instalaciones, parcelas u otros 
inmuebles de organismos o empresas públicas, que se encuentren dentro de la 
parcela o conjunto residencial y sean gestionados por éstos, por entenderse 
implícita la licencia en la adjudicación del puesto, sin perjuicio de garantizar su 
sometimiento a la normativa medioambiental e higiénico-sanitaria que le sea 
de aplicación.  
e. Los quioscos para la venta de prensa, revistas y publicaciones, golosinas, 
flores y otros de naturaleza análoga situados en los espacios de uso público del 
municipio.  
f. Aquellas otras actividades que superen los umbrales indicados en la 
Resolución de la Alcaldía que apruebe los tipos, límites y particularidades de 
las actividades incluías en el ámbito de aplicación de la presente Ordenanza.  
La Resolución de la Alcaldía que apruebe la relación de actividades incluidas 
en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza contemplará las citadas 
exclusiones y cuantas previsiones se deriven de las normas sectoriales y 
autonómicas.  
 
Artículo 4. Definiciones  
A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por: 
a. Declaración Responsable:  
Es el documento suscrito por un interesado en el que manifiesta, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su 
ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo 
inherente a dicho reconocimiento o ejercicio  
En el ámbito de aplicación de esta Ordenanza, la declaración responsable 
deberá contener una manifestación explícita del cumplimiento de aquellos 
requisitos que resulten exigibles de acuerdo con la normativa vigente, incluido, 
en su caso, estar en posesión de la documentación administrativa y técnica 
que así lo acredite. 
b. Comunicación Previa:  
Es el documento suscrito por persona interesada en el que pone en 
conocimiento de la Administración Pública competente sus datos 
identificativos y demás requisitos exigibles para el ejercicio de un derecho o 
inicio de una actividad, conforme con lo establecido en el artículo 70.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.  
c. Control a posteriori:  
Con este procedimiento se da cumplimiento al requisito establecido en el art. 
84 ter de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de 
Régimen local, y se materializa la actuación para la verificación posterior del 
cumplimiento de los extremos que ha declarado el interesado, o en su caso ha 
comunicado con carácter previo, y de los requisitos precisos establecidos en la 
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legislación sectorial para el ejercicio de la actividad declarada o 
comunicada. Asimismo, el artículo 5 de la Ley 12/2012, habilita a las entidades 
locales a regular este procedimiento.  
Puede comprender la comprobación e inspección.  
d. Comprobación:  
Consiste en la constatación por parte de los Servicios Técnicos cualificados 
adscritos al Ayuntamiento y/o en su caso por las Entidades Colaboradoras que 
la actividad declarada se encuentra dentro de los supuestos sujetos a 
Declaración Responsable y que cumple con los requisitos exigidos para el 
desarrollo de la actividad y consiste en a confirmación o prueba de la 
existencia, veracidad de los datos aportados.  
e. Inspección:  
Es la verificación de lo manifestado en la Declaración Responsable y en la 
documentación disponible que podrá realizarse por personal técnico 
cualificado adscrito al Ayuntamiento y será preceptiva mediante una visita in 
situ.  
f. Actividad Económica:  
Toda aquella actividad industrial, mercantil o profesional que consiste en la 
producción de bienes o prestación de servicios sujeta a los medios de 
intervención municipal conforme a lo previsto en el artículo 22.1 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 
Artículo 5. Consulta Previa  
Las personas interesadas podrán presentar solicitudes de consulta previa sobre 
aspectos relacionados con la apertura de establecimiento o inicio de 
actividad así como con las obras de adecuación e instalaciones que se 
pretendan realizar con carácter previo o durante el ejercicio de las 
actividades, que acompañaran de una memoria descriptiva o de los datos 
suficientes que describan las características generales de la actividad 
proyectada y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo según el 
Anexo V. El Ayuntamiento se compromete a responder de acuerdo con los 
términos de la misma y la documentación aportada, indicando a quien la 
haya presentado, cuantos aspectos conciernan a la apertura de 
establecimiento o inicio de actividad y en concreto:  
a. Aceptación o no del ejercicio de dicha actividad en el local o inmueble 
propuesto por las normas urbanísticas municipales.  
b. En su caso, motivos de la no aceptación.  
c. Requisitos exigidos.  
d. Documentación adicional a aportar, en su caso.  
e. Administración que sea competente en cada caso, de acuerdo con el tipo 
de actividad de que se trate.  
f. Otros aspectos que sean de interés para la apertura del establecimiento o el 
inicio de la actividad.  
La consulta será resuelta y notificada en el plazo de quince días hábiles  por 
escrito y/o por medios electrónicos y no tendrá carácter vinculante para la 
Administración, dicha respuesta no eximirá de la presentación de la 
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declaración responsable o de la comunicación previa que corresponda y así 
se hará constar expresamente en el escrito de respuesta.  
 
CAPÍTULO SEGUNDO  
Régimen jurídico de actuaciones sujetas a declaración responsable  
 
Artículo 6. Actividades, servicios y obras sujetos a declaración responsable 
El inicio, desarrollo y ejecución de las actividades, servicios y obras 
enumerados en los anexos I y II quedan sujetos a la presentación, por parte de 
los interesados que pretendan desarrollarlos o ejecutarlas, de una declaración 
responsable, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 bis.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común  
En dicha declaración los interesados deben manifestar por escrito y bajo su 
responsabilidad, según modelo que figura como anexo III, que cumplen con 
los requisitos establecidos en la normativa vigente para ello, que disponen de 
la documentación que así lo acredita y que se comprometen a mantener su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento 
o ejercicio. Entre estos requisitos, los interesados deben manifestar estar en 
posesión de la documentación administrativa y técnica cuando corresponda, 
firmada por técnico competente de acuerdo con la normativa vigente, así 
como del justificante de pago del tributo correspondiente cuando sea 
preceptivo  
 
Artículo 7. Presentación, efectos y contenido de la declaración responsable   
1.- La declaración responsable podrá presentarse en cualquiera de los registros 
y oficinas enumerados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, también podrá presentarse en la sede 
electrónica municipal como desde la ventanilla única y habilitará desde ese 
mismo momento para el inicio y desarrollo de la actividad o servicio, así como 
a la ejecución de la obra declarada, siempre que en la declaración 
responsable formulada consten todos los datos requeridos en la misma (véase 
anexo III). Así mismo los interesados podrán acompañar los elementos que 
estimen convenientes para precisar o completar los datos del modelo de 
declaración responsable, los cuales deberán ser admitidos y tenidos en cuenta 
por el órgano al que se dirijan.  
2-. La persona que realiza la declaración se obliga expresamente a conservar 
la documentación justificativa de los elementos y requisitos declarados en el 
establecimiento en el que se ejerce la actividad y en su momento ponerla a 
disposición del Ayuntamiento si es requerida para efectuar las actuaciones de 
comprobación y/o inspección. Un ejemplar de la declaración responsable 
permanecerá en el establecimiento en el que se ejerce la actividad junto con 
el resto de documentos a los que hace referencia la misma. No obstante estos 
documentos estarán a disposición de los servicios de comprobación y/o 
inspección y, en su caso, de las entidades colaboradoras. Se podrán identificar 
los documentos que se estimen oportunos y la dependencia en las que se 
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encuentren o, en su caso, aportar copia de dichos documentos con carácter 
voluntario, sin perjuicio de que en virtud de las actuaciones de comprobación 
y/o inspección municipal, dada la naturaleza de complejidad técnica e 
intrínseca de un documento, que pueda impedir una adecuada verificación 
y/o inspección en el local del interesado y siguiendo el principio de 
proporcionalidad, haga aconsejable acompañarlo a la declaración 
responsable para su verificación posterior, siendo en este caso referenciado en 
el Anexo II de esta Ordenanza, el tipo de documento y actividad y/o obra a la 
que se refiere.  
3.-  La declaración responsable  contemplará:  
− Que los datos declarados son ciertos y en el momento de la apertura del 
local e inicio de la actividad cumple con:  
 

a. La normativa del sector eléctrico de baja tensión, del código técnico 
de edificación y de protección de incendios.  

b. La normativa urbanística, disponiendo de las preceptivas licencias 
urbanísticas de primera ocupación y, en su caso, de obras mayores cuando 
éstas sean exigidas por la normativa autonómica.  

c. La normativa de instalaciones de climatización.  
d. La normativa de prevención contra incendios, el local dispone de 

extintores, iluminación de emergencia y señalización, y tienen contratado el 
mantenimiento de las instalaciones de protección de incendios.  

e. Las normas de accesibilidad vigentes.  
f. Otras normas sectoriales aplicables.  

− Que la actividad que va a iniciar y ejercer se encuentra incluida en el 
ámbito de aplicación de esta Ordenanza.  
− Que se cumple con todos los requisitos establecidos en la normativa 
reguladora para el inicio y ejercicio de la actividad declarada.  
− Que las obras a desarrollar no requieren de la redacción de un proyecto de 
obras de edificación, de conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de noviembre 
de ordenación de la edificación.  
− Que se encuentra en posesión de los siguientes documentos:  

a. Proyecto técnico de obras e instalaciones cuando sea exigible 
conforme a la normativa correspondiente, firmado por técnico competente 
de acuerdo con la legislación vigente.  

b. Justificante de pago del tributo.  
− Que el establecimiento y la actividad que va a iniciar y ejercer no afecta al 
patrimonio histórico-artístico, la seguridad o la salud públicas, o implican el uso 
privativo y ocupación de los bienes de dominio público. 
��Que la actividad se encuentra incluida en el Anexo I de la Ordenanza y 
que la superficie útil de exposición y venta al público no supera 300 m2  
− Que se compromete a mantener el cumplimiento de lo declarado 
anteriormente durante el tiempo que ejerza la actividad declarada.  
− Que dispone de la documentación que acredita los declarados 
anteriormente y que se compromete a conservarla durante el desarrollo de la 
actividad, así como a su presentación a requerimiento del personal habilitado 
para su comprobación.  
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− Que conoce que la resolución del Ayuntamiento que declare las 
circunstancias anteriores podrá determinar la obligación del interesado de 
restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio 
del derecho o al inicio de la actividad correspondiente. 
4.-  Presentada la declaración responsable se iniciará el procedimiento de 
control a posteriori mediante la correspondiente Resolución que se notificará al 
interesado y en la cual se le informará del plazo del que dispone la 
administración para tramitar este procedimiento así como las actuaciones que 
comprende. Junto con la resolución de inicio se requerirá al interesado para 
que aporte la documentación a la que hace referencia la declaración 
responsable y que ha declarado de forma expresa tener a disposición de la 
administración, salvo que ésta ya hubiera sido aportada de forma voluntaria al 
presentar la declaración responsable.  
5. - Asimismo, la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en 
cualquier dato o manifestación en la declaración responsable o la no 
presentación ante el Ayuntamiento determinará la imposibilidad de iniciar, 
desarrollar o ejecutar la actividad, servicio u obra desde el momento en que 
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  
 
Artículo 8. Control de las actividades sujetas a declaración responsable  
La presentación de la declaración responsable no prejuzga en modo alguno 
la situación y efectivo acomodo de las condiciones de la actividad, servicio u 
obra a la normativa aplicable, ni limita el ejercicio de las potestades 
administrativas, de comprobación, inspección, sanción, y en general de 
control que al Ayuntamiento le atribuye la normativa sectorial aplicable 
 
Artículo 9. De la regulación fiscal de la Declaración Responsable 
Los tributos que se deriven de la presentación de la declaración responsable 
se regularán por las correspondientes Ordenanzas Fiscales del Ayuntamiento 
de Torrelaguna  que estén vigentes en el momento de su presentación 
 
CAPÍTULO TERCERO  
Procedimiento de verificación en la Declaración Responsable  
 
Artículo 10. Consideraciones Generales  
Las facultades de verificación estarán constituidas por todas las actuaciones 
de los servicios municipales que se estimen convenientes para constatar los 
siguientes extremos:  
a. La exactitud y precisión de los datos aportados en la declaración 
responsable o, en su caso, en la comunicación previa.  
b. La veracidad de cualquier dato o manifestación que se incluya en una 
declaración responsable o en su caso la comunicación previa.  
c. La veracidad de cualquier documento que acredite los requisitos.  
d. La adecuación de la actividad efectivamente llevada a cabo a los datos 
aportados en la declaración responsable o, en su caso, la comunicación 
previa.  
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El procedimiento, con carácter general, se establece de acuerdo con las 
siguientes actuaciones:  
1. Comprobación e inspección  
Se entiende por comprobación la constatación por parte de los Servicios 
Técnicos que la actividad declarada se encuentra dentro de los supuestos 
sujetos a Declaración Responsable y que cumple con los requisitos exigidos 
para el desarrollo de la actividad.  
Se entiende por inspección la verificación in situ de lo manifestado en la 
Declaración Responsable y en la documentación acreditativa de los requisitos.  
El procedimiento de verificación tendrá una duración máxima de tres meses 
 
Artículo 11. Inicio del procedimiento de verificación.  
La Resolución de inicio del procedimiento de verificación se comunicará al 
interesado informándole que dispone del plazo de cinco días para presentar la 
documentación a la que se refiere la Declaración Responsable o en su caso 
designe la Administración en cuyo poder obre, advirtiéndole en la propia 
comunicación que transcurrido el plazo anterior y previo plazo de audiencia 
de diez días que se computará de forma automática expirado los cinco 
anteriores, se dictará Resolución decretando la suspensión cautelar de la 
actividad y la terminación del procedimiento de verificación ante la 
imposibilidad de comprobación e inspección de lo declarado; todo ello sin 
perjuicio del expediente sancionador que pudiera tramitarse.  
A efectos de presentación de documentación el particular quedará eximido 
de presentar aquella documentación que obre en poder de cualesquiera 
Administraciones Públicas siempre que se acredite de forma expresa esta 
circunstancia.  
Presentada la documentación se iniciará la fase de comprobación en los 
términos a los que se refiere el artículo siguiente, sin perjuicio de que a solicitud 
del interesado, y/o a instancia del Ayuntamiento, los servicios municipales 
procedan a realizar directamente una inspección en su establecimiento, 
donde tiene a disposición del Ayuntamiento la documentación de referencia.  
 
Artículo 12. Comprobación e inspección.  
Fase de comprobación:  
En la medida que la comprobación supone el examen documental, tanto del 
contenido del documento de la propia declaración responsable como de la 
documentación que la acompaña, las deficiencias o incumplimiento de 
requisitos documentales siempre tendrán el carácter de subsanables, salvo lo 
dispuesto en al apartado 1º del párrafo siguiente. 
De la actuación de comprobación podrá resultar:  
1. Que la actividad declarada o en su caso la obra ejecutada no se encuentre 
entre los supuestos sujetos a declaración responsable y/o en su caso 
comunicación previa, siendo necesaria la obtención de autorización previa.  
En este supuesto, previo informe técnico donde se hará constar esta 
circunstancia se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
alegue y presente los documentos que estime oportunos, se dictará resolución 
declarando la ineficacia de la declaración responsable y/o en su caso 



 

 9 

comunicación previa, y concediendo plazo para la solicitud de la 
correspondiente licencia, al tiempo que se ordenará la suspensión cautelar de 
la actividad.  
Si la actividad no fuera legalizable se decretará el cierre del establecimiento.  
2. Que se aprecien deficiencias o incumplimiento de requisitos.  
En este supuesto, el técnico competente deberá calificar dichas deficiencias o 
incumplimientos en subsanables no esenciales o en subsanables esenciales. En 
el primer caso, se continuará con el procedimiento de verificación, mientras 
que en el caso de las deficiencias o incumplimientos esenciales se decretará 
la suspensión cautelar de la actividad y se concederá un plazo para subsanar 
los mismos, que sea razonable según la actividad de que se trate y en todo 
caso breve a fin de minimizar el perjuicio y se advertirá que de no hacerlo se 
podrá dictar resolución decretando la ineficacia de la declaración 
responsable y/o en su caso comunicación previa y ordenando el cierre 
definitivo del establecimiento.  
Durante el plazo concedido el interesado también podrá efectuar las 
alegaciones que crea conveniente a su derecho. Finalizado dicho plazo, y a la 
vista de las alegaciones presentadas, se dictará la correspondiente resolución.  
A fin de agilizar el procedimiento, las deficiencias o requisitos subsanables se 
comunicarán por los técnicos en el momento de realizar la inspección.  
Fase de Inspección:  
Cuando la declaración responsable y/o en su caso comunicación previa y su 
documentación se ajusten a la normativa se procederá a verificar in situ la 
actividad siempre que esté en funcionamiento, levantándose al efecto la 
correspondiente acta de inspección.  
A fin de agilizar el procedimiento de verificación, en la fase de inspección se 
adoptan las siguientes medidas de simplificación administrativa:   
1. Terminada la inspección y extendida la correspondiente acta, de la cual se 
entregará una copia al interesado, comenzarán a computarse a partir del día 
hábil siguiente al de su fecha, los plazos señalados en la misma para la 
adopción de las medidas correctoras propuestas sin necesidad de dictarse 
resolución al respecto.  
2. Los plazos concedidos tanto para la adopción de medidas correctoras 
como de subsanación de deficiencias o requisitos derivados de la fase de 
comprobación documental, se consideran plazos de audiencia previa a la 
resolución que resuelva sobre el cese cautelar o definitivo de la actividad.  
De las actuaciones de inspección se levantará acta, la cual tendrá, en todo 
caso, la consideración de documento público y tendrá el valor probatorio 
correspondiente en los procedimientos sancionadores, sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan 
aportar los administrados. El acta deberá contener al menos:  
a. La identificación del titular de la actividad.  
b. La identificación del establecimiento y actividad.  
c. La fecha y hora de la inspección, identificación de las personas de la 
administración actuantes y de las que asistan en representación del titular de 
la actividad.  
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d. Una descripción sucinta de las actuaciones realizadas y de cuantas 
circunstancias e incidencias que se consideren relevantes.  
e. La constancia, en su caso, del último control realizado.  
f. Los incumplimientos de la normativa en vigor que se hayan inicialmente 
detectado.  
g. Las manifestaciones realizadas por el titular de la actividad, siempre que lo 
solicite.  
h. Otras observaciones.  
i. Firma de los asistentes o identificación de aquellos que se hayan negado a 
firmar el acta.  
Para ello, se realizarán las inspecciones utilizando los modelos normalizados 
que se aprueben al efecto por resolución de la alcaldía en las 
correspondientes normas técnicas.  
La suspensión cautelar de la actividad, en tanto que acto de trámite 
cualificado, será objeto de recurso tanto en vía administrativa como judicial. 
Las medidas propuestas en el apartado siguiente son compatibles con la 
tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.  
Del resultado de la inspección se levantará la correspondiente acta que podrá 
ser:  
a. Favorable en el caso que la actividad declarada y verificada se ejerza de 
acuerdo con la normativa y los requisitos que le son exigibles.  
En el primer caso en el acta favorable de inspección, cuya copia se entregará 
al interesado, se harán constar si existieran los defectos subsanables no 
esenciales resultantes de la comprobación documental, concediendo un 
plazo para su subsanación que también constará en el acta.  
Transcurrido el plazo concedido se dictará resolución declarando la eficacia 
de la declaración responsable y la terminación del procedimiento de 
verificación.  
Si transcurrido el plazo no se hubiera procedido a la subsanación, se dictará 
igualmente la resolución de eficacia de la declaración y de terminación del 
procedimiento, siendo objeto de sanción el incumplimiento de la obligación 
de subsanar.  
b. Condicionada cuando se deban aplicar medidas correctoras.  
Cuando el resultado de la inspección sea condicionada, el acta recogerá los 
siguientes extremos: las medidas correctoras que deban adoptarse y su 
motivación, en su caso las deficiencias o requisitos subsanables que resulten de 
la fase de comprobación documental y el plazo concedido para que 
proceda a la adopción de las mismas, con la advertencia expresa que 
transcurrido el plazo anterior sin que se haya procedido a la adopción de las 
medidas correctoras señaladas se decretará la suspensión cautelar de la 
actividad hasta tanto se cumplan. Durante el plazo concedido el interesado 
podrá efectuar las alegaciones que considere conveniente en cuyo caso la 
resolución decretando la suspensión resolverá sobre las mismas.  
Cuando transcurrido el plazo se hubieren adoptado las medidas correctoras se 
dictará resolución declarando la eficacia de la declaración responsable y la 
terminación del procedimiento de verificación.  
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Si quedasen pendientes de subsanar deficiencias o requisitos documentales, se 
procederá conforme se establece en el apartado a.  
c. Desfavorable en el caso que la actividad muestre irregularidades 
sustanciales. 
En el caso de acta de inspección desfavorable, se harán constar los motivos 
de la misma y las medidas correctoras que deban adoptarse, concediendo al 
interesado un plazo de audiencia de diez días previo a la resolución en la que 
se ordenará la suspensión cautelar de la actividad. La suspensión se 
mantendrá en tanto no se acredite la realización de las medidas ordenadas. 
En el caso que las deficiencias relacionadas en el acta de inspección fueran 
insubsanables se resolverá sobre el cese definitivo de la actividad. La 
condición de insubsanable deberá hacerse constar de manera expresa en el 
acta de inspección.  
En este modelo de acta de inspección desfavorable se notificará al interesado 
que se han comprobado y detectado inexactitudes, falsedades u omisiones, 
de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a una declaración responsable, indicando que por la 
Administración Municipal se determinará la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se 
tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  
Transcurrido el plazo y acreditada la realización de medidas correctoras se 
dictará resolución declarando la eficacia de la declaración responsable y 
dando por terminado el procedimiento de verificación.  
En el acta de inspección desfavorable constará, igualmente, que la resolución 
de la Administración Municipal que declare tales circunstancias podrá 
determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al 
momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la 
actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo 
procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo 
determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas 
sectoriales de aplicación.  
En el supuesto de actas condicionadas o desfavorables en los términos 
establecidos en el apartado b y c de este artículo, los servicios competentes 
determinarán el plazo para la adopción de las medidas correctoras que se 
señalen. Se podrá conceder de oficio o a petición de los interesados una 
ampliación de plazo establecido, que no excederá de la mitad del mismo, si 
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de 
tercero, conforme al artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.  
Los recursos que se puedan plantear ante las resoluciones dictadas en este 
procedimiento se remitirán al Órganos que dictó la Resolución para su estudio 
y resolución.  
Terminado el plazo para la adopción de las medidas correctoras señaladas, se 
procederá a realizar una nueva inspección, si no se han resuelto los 
incumplimientos se realizará informe técnico e informe jurídico con propuesta 
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de cese de actividad por incumplimiento, así como propuesta de resolución 
declarando concluido el procedimiento de inspección y ordenándose el cese 
inmediato de la actividad en su totalidad o en la parte que proceda dando 
traslado de dicha resolución a la inspección urbanística y a la policía local.  
 
CAPÍTULO CUARTO 
Administración Electrónica y Simplificación Administrativa  
 
Artículo 13. Principios generales  
La actuación del Ayuntamiento en general deberá ajustarse, entre otros, al 
principio de simplificación administrativa aprovechando la eficiencia que 
comporta la utilización de las herramientas de la administración electrónica.  
En este sentido, dicha actuación estará presidida por la eliminación de todos 
los trámites que no se consideren relevantes, introduciendo la utilización de la 
comunicación previa o declaración responsable y el control a posteriori como 
fórmulas de verificación y supervisión de la actividad empresarial o comercial 
de la ciudadanía.  
Al objeto de informar al interesado y de facilitar la cumplimentación de la 
declaración responsable se facilitará el modelo normalizado de declaración 
responsable para el inicio y el ejercicio de actividades comerciales y de 
servicios. Este modelo estará accesible, igualmente, tanto desde la sede 
electrónica municipal como desde la ventanilla única de la directiva de 
servicios (portal www.eugo.es). 
  

Disposición adicional única 
Se faculta a la Alcaldía – Presidencia para:  
a. La aprobación y modificación de a relación de actividades incluidas en el 
ámbito de aplicación de la presente Ordenanza de acuerdo con las 
previsiones reguladas en el artículo 2 de la misma.  
 
b. La aprobación y modificación de cuantos modelos normalizados solicitud, 
comunicación previa, declaración responsable, actas de inspección y la 
correspondiente definición del procedimiento así como de la documentación 
a aportar o a conservar en el establecimiento con indicación expresa del 
contenido de la misma , todo ello en aras al efectivo desarrollo de esta 
Ordenanza, así como con el fin de recoger las determinaciones de las nuevas 
disposiciones que vayan promulgándose con incidencia en la materia.  
 
c. Ampliar o reducir dichos Anexos, incorporando o eliminando los aspectos 
que estime necesarios para el mejor desarrollo de esta norma.  
 
d. Dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo 
establecido en la presente ordenanza. 
 

Disposición derogatoria única. Derogación de normas 
Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales de igual o inferior rango 
se opongan a lo establecido en la presente Ordenanza.  
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Disposición final única. Entrada en vigor 

Esta ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes a su 
completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en la 
sede electrónica municipal y se mantendrá en vigor en tanto no sea derogada 
  
 
Anexo I. Actividades y servicios sujetos a declaración responsable 
 
.-  Las actividades recogidas en el en la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y determinados servicios, así 
como aquellas que establezca la Comunidad Autónoma de Madrid.  
 
.- Se aplicará también a las estaciones o instalaciones radioeléctricas utilizadas 
para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles 
para el público, a excepción de aquéllas en las que concurran las 
circunstancias referidas en el artículo 2.2 de la Ley 12/2012, que ocupen una 
superficie superior a 300 metros cuadrados, computándose a tal efecto toda la 
superficie incluida dentro del vallado de la estación o instalación o, tratándose 
de instalaciones de nueva construcción, tengan impacto en espacios 
naturales protegidos.  
 
.- Las siguientes actividades se han identificado con las claves y en los términos 
establecidos por el Real Decreto 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 
 
 
Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.  
GRUPO 452. FABRICACIÓN DE CALZADO DE ARTESANÍA Y A MEDIDA (INCLUIDO EL CALZADO ORTOPÉDICO).  
Epígrafe 452.1. Calzado de artesanía y a medida.  
Epígrafe 452.2. Calzado ortopédico con excepción del considerado producto sanitario.  
GRUPO 454. CONFECCIÓN A MEDIDA DE PRENDAS DE VESTIR Y SUS COMPLEMENTOS.  
Epígrafe 454.1. Prendas de vestir hechas a medida.  
Epígrafe 454.2. Sombreros y accesorios para el vestido hechos a medida.  
 
Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco realizado en 
establecimientos permanentes.  
GRUPO 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.  
GRUPO 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos elaborados; de huevos, 
aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos.  
Epígrafe 642.1. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos elaborados; de 
huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos.  
Epígrafe 642.2. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-charcuterías, de carnes frescas y 
congeladas, despojos y toda clase de productos y derivados cárnicos; de huevos, aves, conejos de granja, caza y de 
productos derivados de los mismos.  
Epígrafe 642.3. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-salchicherías, de carnes frescas y 
congeladas, despojos, productos procedentes de industrias cárnicas y productos cárnicos frescos, crudos, adobados, 
tocino salado, embutidos de sangre (morcillas) y aquellos otros tradicionales de estas características para los que estén 
autorizados; así como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de los mismos.  
Epígrafe 642.4. Comercio al por menor, en carnicerías, de carnes frescas y congeladas, despojos y productos y 
derivados cárnicos elaborados; así como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de los 
mismos.  
Epígrafe 642.5. Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los 
mismos.  
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Epígrafe 642.6. Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y despojos procedentes de animales de abasto, 
frescos y congelados.  
GRUPO 643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la acuicultura y de caracoles.  
Epígrafe 643.1. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la acuicultura y de caracoles.  
Epígrafe 643.2. Comercio al por menor de bacalao y otros pescados en salazón.   
GRUPO 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos.  
Epígrafe 644.1. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos  
Epígrafe 644.2. Despachos de pan, panes especiales y bollería.  
Epígrafe 644.3. Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y confitería.  
Epígrafe 644.4. Comercio al por menor de helados.  
Epígrafe 644.5. Comercio al por menor de bombones y caramelos.  
Epígrafe 644.6. Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o rellenos, patatas fritas, productos de 
aperitivo, frutos secos, golosinas, preparados de chocolate y bebidas refrescantes.  
GRUPO 645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases.  
GRUPO 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general.  
Epígrafe 647.1. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en establecimientos 
con vendedor.  
Epígrafe 647.2. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en régimen de 
autoservicio o mixto en establecimientos cuya sala de ventas tenga una superficie inferior a 120 metros cuadrados.  
Epígrafe 647.3. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de 
autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la superficie de su sala de ventas se halle 
comprendida entre 120 y 399 metros cuadrados.  
 
Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios realizado en establecimientos 
permanentes.  
GRUPO 651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y artículos de cuero.  
Epígrafe 651.1. Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el hogar, alfombras y similares y 
artículos de tapicería.  
Epígrafe 651.2. Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y tocado.  
Epígrafe 651.3. Comercio al por menor de lencería y corsetería.  
Epígrafe 651.4. Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería.  
Epígrafe 651.5. Comercio al por menor de prendas especiales.  
Epígrafe 651.6. Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o productos sustitutivos, cinturones, 
carteras, bolsos, maletas y artículos de viaje en general.  
Epígrafe 651.7. Comercio al por menor de confecciones de peletería.  
GRUPO 652. Comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería y cosméticos de todas clases; y 
de productos químicos en general; comercio al por menor de hierbas y plantas en herbolarios.  
Epígrafe 652.2. Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y cosmética, limpieza, pinturas, 
barnices, disolventes, papeles y otros productos para la decoración y de productos químicos.  
Epígrafe 652.3. Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de artículos para la higiene y el aseo 
personal.  
Epígrafe 652.4. Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios.  
GRUPO 653. Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la construcción.  
Epígrafe 653.1. Comercio al por menor de muebles (excepto los de oficina).  
Epígrafe 653.2. Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos electrodomésticos y otros 
aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía distinta de la eléctrica, así como de muebles de cocina.  
Epígrafe 653.3. Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, regalo o reclamo (incluyendo 
bisutería y pequeños electrodomésticos).  
Epígrafe 654.4 Comercio al por menor de materiales de construcción y de artículos y mobiliario de saneamiento.  
Epígrafe 653.5. Comercio al por menor de puertas, ventanas y persianas, molduras y marcos, tarimas y parquet 
mosaico, cestería y artículos de corcho.  
Epígrafe 653.6. Comercio al por menor de artículos de bricolaje.  
Epígrafe 653.9. Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del hogar n.c.o.p.  
GRUPO 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones y de maquinaria. Accesorios 
y piezas de recambio.  
Epígrafe 654.1. Comercio al por menor de vehículos terrestres.  
Epígrafe 654.2. Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para vehículos terrestres.  
Epígrafe 654.3. Comercio al por menor de vehículos aéreos.  
Epígrafe 654.4. Comercio al por menor de vehículos fluviales y marítimos de vela o motor y deportivos.  
Epígrafe 654.5. Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos del hogar, de oficina, médicos, 
ortopédicos, ópticos y fotográficos).  
Epígrafe 654.6. Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandejas y cámaras de aire para toda clase de 
vehículos.  
GRUPO 656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y enseres ordinarios de uso 
doméstico.  
GRUPO 657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de sus accesorios.  
GRUPO 659. Otro comercio al por menor.  
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Epígrafe 659.1. Comercio al por menor de sellos, monedas, medallas conmemorativas, billetes para coleccionistas, 
obras de arte y antigüedades, minerales sueltos o en colecciones, fósiles, insectos, conchas, plantas y animales 
disecados.  
Epígrafe 659.2. Comercio al por menor de muebles de oficina y de máquinas y equipos de oficina.  
Epígrafe 659.3 Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos y ópticos, excepto en los que 
se requiera una adaptación individualizada al paciente y fotográficos.  
Epígrafe 659.4 Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y escritorio, y artículos de dibujo y 
bellas artes.  
Epígrafe 659.5. Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, platería y bisutería.  
Epígrafe 659.6. Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, prendas deportivas de vestido, calzado y 
tocado.  
Epígrafe 659.7. Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y pequeños animales.  
Epígrafe 659.8. Comercio al por menor denominados «sex-shop».  
Epígrafe 659.9. Comercio al por menor de otros productos no especificados en esta Agrupación, excepto los que deben 
clasificarse en el epígrafe 653.9.  
 
Agrupación 69. Reparaciones.  
GRUPO 691. Reparación de artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles y otros bienes de consumo.  
Epígrafe 691.1. Reparación de artículos eléctricos para el hogar.  
 
Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.  
GRUPO 755. AGENCIAS DE VIAJE.  
Epígrafe 755.1. Servicios a otras agencias de viajes.  
Epígrafe 755.2. Servicios prestados al público por las agencias de viajes.  
 
Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros. Actividades Inmobiliarias.  
GRUPO 833. PROMOCIÓN INMOBILIARIA.  
Epígrafe 833.1. Promoción de terrenos.  
Epígrafe 833.2. Promoción de edificaciones.  
GRUPO 834. SERVICIOS RELATIVOS A LA PROPIEDAD INMOBILIARIA Y A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.  
 
Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.  
GRUPO 861. ALQUILER DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA.  
Epígrafe 861.1. Alquiler de viviendas.  
Epígrafe 861.2. Alquiler de locales industriales y otros alquileres N.C.O.P.  
GRUPO 862. ALQUILER DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.  
 
Agrupación 97. Servicios personales.  
GRUPO 971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares.  
Epígrafe 971.1. Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de prendas y artículos del hogar 
usados.  
Epígrafe 971.2. Limpieza y teñido de calzado.  
Epígrafe 971.3. Zurcido y reparación de ropas.  
GRUPO 972. Salones de peluquería e institutos de belleza.  
Epígrafe 972.1. Servicios de peluquería de señora y caballero.  
Epígrafe 972.2. Salones e institutos de belleza y gabinetes de estética.  
GRUPO 973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de fotocopias.  
Epígrafe 973.1. Servicios fotográficos.  
Epígrafe 973.2. Máquinas automáticas, sin operador, para fotografías de personas y para copia de documentos.  
Epígrafe 973.3. Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras.  
GRUPO 975. Servicios de enmarcación 

 
.  
Anexo II. Obras sujetas a declaración responsable y/o comunicación previa  
  
 TIPO DE OBRA MENOR  DOCUMENTACION  

Sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que 
proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de la 
actividad, se podrán identificar los documentos que se estimen 
oportunos y la dependencia en las que se encuentren. Entre esta 
documentación, se pueden citar a título de ejemplo:  

Obras de decoración interior  Comunicación previa en la que se declare Descripción y 
Presupuesto  
Justificante de pago del ICIO  

Modificaciones de distribución, derribos de tabiquería que no 
supongan modificación superficie del local, instalación de mamparas  

Comunicación previa a la que se acompañe los siguientes 
documentos y se declare:  
Plano estado actual/ plano estado proyectado  
Dirección facultativa de la obra  
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Presupuesto y descripción de obras  
Justificante de pago del ICIO  

Rótulos, banderolas, toldos  Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos:  
Croquis acotado con dimensiones  
Implantación sobre fachada: infografía, fotocomposición, etc.  
Presupuesto y descripción de obras  
Justificante de pago del ICIO  

Marquesinas o modificaciones de fachada del local (huecos, 
escaparates)  

Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos y se declare:  
Proyecto técnico suscrito por facultativo competente para ostentar la 
condición de proyectista conforme a la legislación y visado por el 
colegio profesional correspondiente.  
Dirección facultativa de la obra  
Presupuesto y descripción de las obras  
Justificante de pago del ICIO  

Rejas de seguridad, persianas  Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos:  
Croquis de la instalación  
Presupuesto y descripción de las obras  
Justificante de pago del ICIO  

Reparaciones y restituciones: instalaciones, solados,  Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos y se declare:  

y exterior, etc. ( sin modificar las características de lo existente)  Presupuesto y descripción de las obras  
Justificante de pago del ICIO  

Ocupación vía pública con vallas/andamios  Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos y se declare:  
Croquis de ocupación  
Longitud de fachada  
Tiempo de ocupación  
Oficio de dirección de obra ( si no lo lleva propiamente la obra a 
ejecutar)  
Metros cuadrados de ocupación  
Fecha inicio y fecha fin de la ocupación  
Justificante de pago del ICIO  

Ocupación de vía con acopio de materiales  Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos y se declare:  
Croquis de ocupación  
metros cuadros ocupación  
Fecha inicio fecha fin de ocupación  
Justificante de pago del ICIO  

Sustitución chimenea ventilación  Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos y se declare:  
Planos  
Dirección facultativa de la obra  
Presupuesto y descripción de la obra  
Justificante de pago del ICIO 
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Epígrafe 971.1. Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de prendas y artículos del hogar 
usados.  
Epígrafe 971.2. Limpieza y teñido de calzado.  
Epígrafe 971.3. Zurcido y reparación de ropas.  
GRUPO 972. Salones de peluquería e institutos de belleza.  
Epígrafe 972.1. Servicios de peluquería de señora y caballero.  
Epígrafe 972.2. Salones e institutos de belleza y gabinetes de estética.  
GRUPO 973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de fotocopias.  
Epígrafe 973.1. Servicios fotográficos.  
Epígrafe 973.2. Máquinas automáticas, sin operador, para fotografías de personas y para copia de documentos.  
Epígrafe 973.3. Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras.  
GRUPO 975. Servicios de enmarcación 
 
 
Anexo II. Obras sujetas a declaración responsable y/o comunicación previa  
  

  
TIPO DE OBRA MENOR  

 
DOCUMENTACION  
Sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que 
proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de la 
actividad, se podrán identificar los documentos que se estimen 
oportunos y la dependencia en las que se encuentren. Entre esta 
documentación, se pueden citar a título de ejemplo:  

Obras de decoración interior  Comunicación previa en la que se declare Descripción y 
Presupuesto  
Justificante de pago del ICIO  

Modificaciones de distribución, derribos de tabiquería que no 
supongan modificación superficie del local, instalación de mamparas  

Comunicación previa a la que se acompañe los siguientes 
documentos y se declare:  
Plano estado actual/ plano estado proyectado  
Dirección facultativa de la obra  
Presupuesto y descripción de obras  
Justificante de pago del ICIO  

Rótulos, banderolas, toldos  Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos:  
Croquis acotado con dimensiones  
Implantación sobre fachada: infografía, fotocomposición, etc.  
Presupuesto y descripción de obras  
Justificante de pago del ICIO  

Marquesinas o modificaciones de fachada del local (huecos, 
escaparates)  

Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos y se declare:  
Proyecto técnico suscrito por facultativo competente para ostentar la 
condición de proyectista conforme a la legislación y visado por el 
colegio profesional correspondiente.  
Dirección facultativa de la obra  
Presupuesto y descripción de las obras  
Justificante de pago del ICIO  

Rejas de seguridad, persianas  Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos:  
Croquis de la instalación  
Presupuesto y descripción de las obras  
Justificante de pago del ICIO  

Reparaciones y restituciones: instalaciones, solados,  Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos y se declare:  

y exterior, etc. ( sin modificar las características de lo existente)  Presupuesto y descripción de las obras  
Justificante de pago del ICIO  

Ocupación vía pública con vallas/andamios  Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos y se declare:  
Croquis de ocupación  
Longitud de fachada  
Tiempo de ocupación  
Oficio de dirección de obra ( si no lo lleva propiamente la obra a 
ejecutar)  
Metros cuadrados de ocupación  
Fecha inicio y fecha fin de la ocupación  
Justificante de pago del ICIO  

Ocupación de vía con acopio de materiales  Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos y se declare:  
Croquis de ocupación  
metros cuadros ocupación  
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Fecha inicio fecha fin de ocupación  
Justificante de pago del ICIO  

Sustitución chimenea ventilación  Comunicación previa a la que se acompañen los siguientes 
documentos y se declare:  
Planos  
Dirección facultativa de la obra  
Presupuesto y descripción de la obra  
 

 
 
 
 
 
Anexo III. Modelo de declaración responsable 
 
1 DATOS DEL/DE LA DECLARANTE  
 
D.  
 
DNI, NIF, NIE : ___________________ Nombre o razón social:  
Tipo vía:_________ Domicilio: _________________________________________ N.º: ______ Portal: _____ Esc.: 
___________________________________________________________________________________________  
Planta: ____ Puerta: ____ C.P.: ___________ Municipio: 
________________________Provincia:__________________  
Teléfono(s): ________________________/__________________________ Fax: 
_______________________________  
Correo electrónico: ____________________________________________________ Otros interesados  
 
2 DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE, en su caso  
DNI, NIF, NIE: ___________________ Nombre: ________________________________________________________  
Primer apellido: _________________________________ Segundo apellido: __________________________________  
Tipo vía: _________ Domicilio: _________________________________________ N. º: ______ Portal: _____ Esc.:  
Planta: ____ Puerta: ____ C.P.: ___________ Municipio: 
________________________Provincia:__________________  
Teléfono(s): ________________________/__________________________ Fax: 
_______________________________  
Correo electrónico:__________________________________________________________________________  
Nº. Protocolo /año del poder de representación notarial : _________________________________________ 
 
4 EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL /ACTIVIDAD  
Rótulo comercial:___________________________________________________________________________  
Tipo vía:________ Domicilio: ______________________________________ N.º: ______ esc/planta/piso 
___________  
En caso de que el acceso principal al local sea por un vial distinto al del edificio, cumplimente los datos de acceso:  
Tipo vía:_________ Domicilio: ______________________________________ N.º: ______ esc/planta/piso 
__________  
Código IAE:__________________________________  
 
5 INFORMACIÓN DEL LOCAL/ACTIVIDAD  
 
Si ha realizado una consulta urbanística previamente, indique el Nº de 
Expediente:______________________________  
Denominación de la actividad_________________________________________________________________  
 
6 DESRIPCION DE LA ACTIVIDAD  
 
7 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS  
_______________________________________________________________________________________________  
Indique importe aproximado del presupuesto de obras: ___________________________________________________  
Indique m2 aproximados de ocupación de la vía pública con ocasión de las obras: 
______________________________  
 
8 OTRAS ACTUACIONES 
 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:  
 
1. Que las obras y la actividad que van a ser desarrolladas no tienen impacto en el patrimonio histórico-artístico o en el 
uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público.  
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2. Que las obras a desarrollar no requieren de la redacción de un proyecto de obras de edificación, de conformidad con 
la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.  
 
3. Que la actividad se encuentra incluida en el Anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del Comercio y de determinados servicios y que su superficie útil de exposición y venta al público no 
supera los 300 metros cuadrados.  
4. Que se encuentra en posesión de los siguientes documentos:  
 - Proyecto técnico de obras e instalaciones cuando sea exigible conforme a la normativa correspondiente, 

firmado por técnico competente de acuerdo con la legislación vigente. 
- Justificante de pago del tributo o tributos correspondientes 
  

5. Que las obras y la actividad cumplen con todos los requisitos que resultan exigibles de acuerdo con lo previsto en la 
legislación vigente, y en particular, entre otras, en las siguientes disposiciones:  
o Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del Comercio y de determinados servicios.  
o Ley urbanística autonómica  
o Otras normas sectoriales aplicables  
o Ordenanza municipal de licencias  
o Otras ordenanzas municipales  
 
6. Que se compromete a mantener el cumplimiento de la normativa mencionada durante el desarrollo de la actividad 
y/o ejecución de la obra así como a adaptarse a las modificaciones legales que durante el desarrollo de la actividad y/o 
ejecución de la obra pudieran producirse.  
 
7. Que se compromete a conservar la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos durante el 
desarrollo de la actividad, así como a su presentación a requerimiento del personal habilitado para su comprobación.  
  
8. Que en el momento de la apertura del local se cumple con la normativa de prevención contra incendios y se tiene 
contratado el mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios.  
 
9. Que se encuentra en posesión de la correspondiente póliza de responsabilidad civil vigente u otro seguro 
equivalente y al corriente de pago cuando lo exija la normativa sectorial aplicable.  
 
En_________________________, a _____ de ________________ de 20____  
 
FIRMA 

 

NOTA ADICIONAL:  

En sesión plenaria de  25 de junio de 2014  se acordó la aprobación de la 
“Ordenanza reguladora  del ejercicio de actividades comerciales minoristas  y 
prestación de determinados servicios”, Se somete el expediente a  información 
pública por plazo de 30 días a contar desde el día siguiente al de la inserción 
de este  anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid   para su 
examen y presentación de alegaciones. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente 
dicho acuerdo. Torrelaguna 26 junio 2014. El Alcalde. Fdo. Oscar Jiménez Bajo 

 


